
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL TÍTULO DE GRADO EN 
HISTORIA DEL ARTE. 

UNIVERSIDAD DE JAÉN. FACULTAD DE HUMANIDADES  Y CC.  EE. 
 
 

Acta de la reunión de 10 de septiembre de 2012. 
 
Celebrada entre las 11:30 y las 12:30 en la dependencia 258 del edificio C-5 de la 
Universidad de Jaén. 
 
Asistentes. 
 
Dª María del Rosario Anguita Herrador, D. Egidio Moya García, D. José Manuel 
Almansa Moreno, D. Javier Marín López. 
 
Excusan su presencia D. Felipe Serrano Estrella, Dª Victoria Quirosa García y D. Rafael 
Casuso Quesada. 
 
Desarrollo de la reunión. 

En la ciudad de Jaén, siendo las 11:30 horas del día 10 de septiembre de 2012, da 
comienzo la reunión de la Comisión de seguimiento del título de grado en Historia del 
Arte. 
 
Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión de la Comisión de 
seguimiento del título de grado en Historia del Arte celebrada el día 8 de 
noviembre de 2012. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
Punto 2. Análisis y debate sobre las propuestas de posibles cambios en la Memoria 
del Grado. 
 
Dª Mª del Rosario Anguita Herrador explica el procedimiento para la solicitud de 
cambios en la Memoria, haciendo las diferencias existentes entre los cambios que 
supondrían una nueva verificación, las modificaciones y los cambios que se realizan 
durante el proceso de seguimiento. Se hace constar que la que se propone se refiere a 
este último apartado, que no supone un cambio que exija una aprobación por parte de la 
AGAE, y se refiere a la posibilidad de reducir o eliminar las tutorías colectivas como 
actividad formativa de las asignaturas. 
 
Esta propuesta se debe al conocimiento de que se están generando disfunciones en su 
desarrollo, al no aparecer en el horario oficial, y especialmente porque tiene 
conocimiento por el profesorado de que con las horas asignadas a las actividades en 
gran grupo (teoría) o en pequeño grupo (prácticas), en numerosas ocasiones es difícil 
alcanzar las competencias o contenidos planteados. De esta manera, se ofrece que se 
estudie la posibilidad de pedir el cambio de parte o todas las tutorías colectivas a teoría 
o práctica. 
 



Tras varias intervenciones, se valora positivamente esta posibilidad, que se ajustará en 
próximas reuniones 
 
Punto 3. Análisis y debate sobre los cambios en el horario del Grado, aprobado en 
Junta de Facultad del 27 de julio de 2012, para el presente curso académico. 
 
Dª Mª del Rosario Anguita Herrador explica que tras la realización de los horarios 
provisionales, proceso lleno de dificultades atendiendo al poco tiempo que hubo para su 
confección, y tras su aprobación provisional por parte de la Junta de Facultad, el 
Consejo de Gobierno de la Universidad puso objeciones al hecho de que en los mismos 
hubiesen quedado libres los viernes para tutorías colectivas y prácticas, lo que a su 
juicio iba en contra de lo mandado en los criterios generales para el POD del curso 
2012-13. 
 
A pesar de que la Decana, Dª María de la Villa Carpio, había expuesto que la razón para 
esta situación estaba motivada por la existencia de varias salidas de campo, algunas de 
las cuales se tenía previsto que se desarrollasen en 2 días (necesariamente viernes y 
sábado), el Consejo de Gobierno pidió que se realizase algún cambio en al menos un 
cuatrimestre de algún curso. 
 
D. Egidio Moya García indica que la necesidad de que hubiera salidas de campo de más 
de 1 día se debía a que, sin esta posibilidad, no había manera para conocer in situ 
lugares que estuviesen a cierta distancia. Una circunstancia que igualmente se producía 
con el Grado en Geografía e Historia, en el que igualmente se había instado a realizar 
cambios en su horario. 
 
Dª Mª del Rosario Anguita Herrador expone que tras analizar las distintas posibilidades, 
había observado que solamente se podría hacer los cambios necesarios, sin que esto 
supusiera un cambio generalizado del horario, debido a las coincidencias de los 
profesores en sus labores docentes, en el del curso 3º, primer cuatrimestre. De esta 
manera, se había decidido intercambiar las clases que venían en el horario provisional 
entre el miércoles y el viernes. Tras las consultas pertinentes al profesorado implicado, 
se había observado que no creaba problemas y querría destacar la disponibilidad del 
mismo. 
 
Se pone de manifiesto un malestar por parte de los asistentes por esta cambio 
sobrevenido, teniendo en cuenta que hasta ahora no había surgido ningún problema con 
esa disposición de dejar los viernes para las salidas de campo, además de que ni el 
profesorado, ni el alumnado había mostrado disconformidad con realizar las 
desarrolladas en 2 días entre el viernes y el sábado. 
 
Igualmente se indica los problemas y disfunciones que sí pueden acarrearse con la 
obligación de realizar las salidas los miércoles: 
 

- Imposibilidad de alcanzar los contenidos previstos con las mismas en 2 días. 
 
 
 
 



Punto 4. Análisis y debate sobre la evolución de la solicitud de acceso al Grado en 
los dos últimos cursos académicos. 
 
Tras analizar los datos suministrados a los componentes de la comisión, quedó de 
manifiesto que se solía producir un cierto abandono del alumnado a lo largo del 
segundo cuatrimestre. 
 
Punto 5. Ruegos y preguntas. 
 
Dª Mª del Rosario Anguita Herrador lee el escrito de queja presentado por la alumna 
Alexandra Cantero del Grado, referente al hecho de que este año 1º y 2º del mismo haya 
pasado a la tarde, lo que dificultaría su asistencia a las clases. La presidenta expone que 
considera oportuno responder a la misma que esta decisión fue aprobada por la Junta de 
Facultad, en sesión extraordinaria de 17 de mayo de 2012, existiendo un criterio a escala 
de la Universidad de ir rotando los turnos de clase entre mañana y tarde. 
 
D. Javier Marín López hace el ruego de que el aula que se asigne para desarrollar las 
asignaturas que imparte, relacionadas con Música, tenga asegurada un sistema de audio 
fijo y, en caso contrario, demandar que se le permita dejar de forma permanente un 
equipo portátil de altavoces, de los que existen en las Conserjerías, en un armario del 
aula asignada bajo llave. 
 
D. Manuel Jódar Mena pide que se facilite a la Comisión el número de matriculados 
hasta ahora, contestando Dª Mª del Rosario Anguita Herrador que en primer curso 
habían realizado su preinscripción 43 alumnos a fecha de 16 de Julio. 
 
Y no habiendo más cuestiones que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:30 horas del 
día citado al comienzo del acta, de todo lo cual doy fe con el Visto Bueno de la 
Presidenta de la Comisión. 
 
 
 
 
 
Vº Bº Dª. Mª del Rosario Anguita Herrador.  Fdo. D. Egidio Moya García. 
Presidenta de la Comisión    Secretario de la Comisión. 


